


















































































































ACCIÓN DE TUTELA  No.1100131050242021-0029900 
EDINSON ARLEY BOLAÑOS ANGULO  VS 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL- 
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE RESERVAS  

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de julio de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021 - 00299, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00299 00 

 
Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de julio de 2021 

 
EDINSON ARLEY BOLAÑOS ÁNGULO, identificado con C.C. 1.061.018.063, 
actuando en causa propia, instaura acción de tutela contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL-COMANDO DE 
RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE RESERVAS DEL EJÉRCITO 
NACIONAL, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la 
igualdad, debido proceso y trabajo. 
 
Por otra parte, la demandante solicita medida provisional consistente en la 
expedición de una certificación, bajo el siguiente argumento:  

 
“B: Emitir una MEDIDA PREVIA para que, en caso de que esté suspendido totalmente 
el sistema (como se ha manifestado), dicha entidad expida una certificación que 
indique que mi situación militar está resuelta. Esto,   ya que es posible que pierda la 
oportunidad laboral por cuenta de que dicha entidad no ha expedido el recibo para 
pagar la compensación militar” 

 

Al respecto, el Art. 7 del Decreto 2591 del 2001 dispone: 
 

“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 
para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso 
el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. 
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 
cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 
hubiere dictado.” 
 

En lo concerniente a la solicitud y concesión de las medidas provisionales solicitadas, 
en el artículo 7° del Decreto Ley 2591 de 1991 se establecen los parámetros  para 
determinar su procedencia o rechazo al señalar que: (i) debe evidenciarse de manera 
clara, directa y precisa, la amenaza o vulneración del derecho fundamental que 
demanda protección y, (ii) demostrar que es necesaria y urgente la medida debido al 
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alto grado de afectación existente o de inminente ocurrencia de una daño mayor 
sobre los derechos presuntamente quebrantados. Esta medida procede de oficio o a 
petición de parte, desde la presentación de la solicitud de tutela y hasta antes de 
dictarse el fallo definitivo, en el cual se deberá decidir si adquiere carácter 
permanente. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, dentro del proceso no obra la oferta laboral de la 
cual se hace mención, ni la constancia del tiempo prudencial concedida por la 
entidad estatal para resolver su situación militar en la que se encuentra inmerso, en 
consecuencia, no existen elementos probatorios que permita inferir la amenaza o 
vulneración del derecho fundamental invocado, tampoco se advierte la 
configuración de un perjuicio irremediable; más aún cuando el accionante señala en 
el derecho de petición que salió del Cauca a finales de 2015, aunado a lo anterior, el 
trámite de la acción constitucional resulta breve y se reitera los elementos de prueba 
que obran en el expediente no son suficientes para determinar la inminente 
intervención del Juez de tutela, en consecuencia, la medida provisional solicitada 
será negada.   
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor EDINSON 
ARLEY BOLAÑOS ÁNGULO identificado con la C.C. 1.061.018.063 contra la 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL-
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE RESERVAS DEL 
EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL-COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE 
RESERVAS DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de 
veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, se 
pronuncien sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los 
documentos que sustenten las razones de lo dicho.  
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de medida provisional invocada por el señor 
EDINSON ARLEY BOLAÑOS ÁNGULO, identificado con la C.C.1.061.018.063 
en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL-COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL DE 
RESERVAS DEL EJÉRCITO NACIONAL, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
CUARTO: Notificar a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2217f017a9e431af958635b29b82d9504196bcec76fcca2c1d2ea8f5fc23d4
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ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210030000 

ROGER KEVIN PALACIO DEVIA VS  
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA Y OTRA 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de julio de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00300, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00300 00 
 

Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de julio de 2021. 
 
ROGER KEVIN PALACIO DEVIA, identificado con C.C.1.069.177.742 actuando 
en nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA GRANADA y la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, por la presunta vulneración de su derecho fundamental a la 
educación.  
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por ROGER KEVIN 
PALACIO DEVIA, identificado con C.C.1.069.177.742, contra la UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA GRANADA y la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA y la 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que en el término 
de veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 
se pronuncien sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los 
documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más 
expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b6d784968826f8da5f13db8615456c954b944b69da970f0fcdb3e462fb17

c2d0 
Documento generado en 06/07/2021 12:57:35 p. m. 
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